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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2024 00179 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Aleida Bohórquez Vásquez 

Demandado Alfredo Morales Marín 

Decisión Libra mandamiento de pago 

 
Considerando que la presente demanda, reúne los requisitos consagrados en 

los artículos 82, 90 y 431 del C.G. del P., y artículo 671 del C. de Co. Además, 

que del título valor aportado-letra de cambio-, se deduce la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada, tal y como 

lo establece el artículo 422 ibídem, se procederá a librar mandamiento 

ejecutivo.  

 
El artículo 430 del Código General del Proceso, permite al Juez librar 

mandamiento de pago en la forma que aquel considere legal, con fundamento 

en dicha norma esta Judicatura, negará el mandamiento de pago por concepto 

de los intereses corrientes o de plazo solicitados, toda vez que, no se consignó 

pacto al respecto en el título valor. Con relación a los intereses por retardo, es 

decir, moratorios, éstos se reconocerán desde el día siguiente al vencimiento 

de la obligación conforme fue solicitado.     

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 
 

Resuelve. 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo en favor 

de Aleida Bohórquez Vásquez y, contra Alfredo Morales Marín, por la 

siguiente suma de dinero:  

 
Cuatrocientos Millones de Pesos ($400´000.000,oo), por concepto de 

capital insoluto respaldado en la letra Nº 001 de cambio base de recaudo, más 

los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
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Financiera de Colombia, a partir del 06 de febrero de 2023, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.   

 
Segundo. Negar el mandamiento de pago por concepto de intereses de plazo 

o corrientes, conforme a lo expuesto.  

 
Tercero. El juzgado, de considerarlo necesario, de forma oficiosa o con 

ocasión del debate probatorio, requerirá a la parte demandante para que 

allegue el original del título presentado como base del recaudo. En tal sentido, 

se conmina al ejecutante a observar el deber prescrito en el numeral 12 del 

artículo 78 del CGP, esto es adoptar las medidas para conservar en su poder 

el título ejecutivo.  

 
Cuarto. Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de cinco 

(5) días para cancelar el capital con sus intereses o, en su defecto, de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinentes. Para 

el efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 
Quinto. Ordenar la notificación de este auto al ejecutado, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P; o en la forma 

consagrada en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 

 
En el evento en que la parte actora opte por el trámite de notificación previsto 

por el Código General del Proceso, en el citatorio deberá informar a la parte 

demandada, el correo electrónico del juzgado: 

ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Sexto. De conformidad con lo estatuido en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario, ofíciese a la DIAN. 

 
Séptimo. Reconocer personería a la abogada Ada Luz Bohórquez Vásquez 

portadora de la T.P. 104.617 del C.S. de la J., como endosataria al cobro de 

la ejecutante. 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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